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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes

SEPRELAD

Resolución N' .32

poR LA CUAL sE MoDIFIcA EL ARTÍcULo 20 DE LA REsgLUcIóN N' 33 DEL 31 DE

ENERO DE ZOZI Y SE AUTORIZA LA ACTUALIZACIóN DE NóMINA DE Los
TNTEGRANTEs DEL coMITÉ TÉcNrco DE RENDrcró¡¡ oe cuENTAs AL cruDADANO
óe l-R srcnETARÍA DE pREvENcróN DE LAvADo DE DTNERo o BTENES (SEPRELAD)'-

esunción,f/de febrero del 2023

vrsTo: EL Expediente sIGSE DTA No 6/2023, el Decreto N: 2'??!/20_19_de fe_cha .6 de

diciembre de 2019 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL "MANLJAL DE RENDICION DE

CUENTAS AL CIUDADANI., SE LQ DECLARA DE INTERÉS ÑECTON/|- Y SE DISPONE

su AzLICACIóv oauceróRlA EN LAs INsrITtlcIoNES DEL PSDER EJECUTIVO"I

el Acta N" 01/2023, del Comité Técnico de Rendición de Cuentas al Ciudadano de

la SEPRELAD; Y

CONSIDERANDO: Que, por Decreto No 2,991/19 de fecha 6 de diciembre de 2019 se

aprüe'Ua el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, y se dispone
su aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder Ejecutivo,

Que, por la Resolución de la CGR No 377/16, de fecha 13 de mayo de

iOtO "(...) se adopta la Norma de Requlsitos Mínimos para un Sistema
de Control Interno det Modelo Estándar de Control Interno para

Instituciones Públlcas del Paraguay - MECIP: 2015'.

Que, por Resolución,No 33 de fecha 31-de_e_Vey^.19_]!,0^.",(':)SE
ÁpnuÉaa LA IREACIóN Y IINFzRMACIóN DEL coMITÉ TÉcNICo DE

RENDICIÓN DE CI.)ENTAS AL CIUDADANO DE LA 7ECRETARIA DE

PREVENCIóN DE LAVADO DE DINERO O BIENES (SEPRELAD)",

Que, por Acta No 1 de fecha 27 de enero de 2023, el Comité Técnico

niná¡ti¿n de Cuentas al Ciudadano ha acordado actualizar la nómina
de integrantes del mlsmo, indicando que los representantes sean los

titulares de cada área.

Que, corresponde al Ministro Secretario Ejecutivo de la Secretaría de

Prevención de Lavado de Dinero o Bienes, ejercer su potestad de dirigir
las actividades de la Institución, a través de disposiclones internas que

regulen aspectos vinculados con la función de esta secrelaría de

Estado,

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL MrNisrRo - sEcRETARTo EJEcurrvo DE LA sEcRETARÍa or PREVENcTóN DE

LAVADO DE DINERO O BIENES

RESUELVE
Artículo 10. MODIFICA& elartículo 20 de la Resolución No 33 del 31 de enero de2020,

y en consecuencia autorizar la actuallzación de la nómina de los integranLes
áel Comité Técnico de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Secretaría
de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD), quedando

conformado de la siguiente manera:

. Titular. del Departamento de Transparencia y Anticorrupción (Unidad

Impulsora);

. Titular de la Secretaría General;

. Titular Departamento del
ES CüPIA rGr

D
lmaceda ._- \\tEP

trnterlno *
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes

SEPRELAD

Resorución N" 3"2

poR LA CUAL sE MODIFIcA EL ARTÍCULO 20 DE LA REsoLUcIóN No 33 DEL 31 DE

ENERO DE 2O2O Y SE AUToRIZA LA AcTUALIZAcIóN DE NóMINA DE Los
TNTEGRANTEs DEL coMlrÉ TÉcNrco DE RENDrcróN DE cuENTAS AL cruDADANO
óe u srcnETARÍA DE pREVENcTóN DE LAVADo DE DTNERo o BTENES (SEPRELAD).-

. Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas;

. Titular de la Dlrección General de Relaciones Publicas e Internacionales;

. Titular de la Dlrecclón General de Informática, Tecnologías e Innovación;

. Titular de la Dirección General de Auditoría Interna Institucional;

. Titular de la Dirección General de Asesoría Jurídica;

. Titular de la Dirección General de Análisis Financiero y Estratégico;

. Titular de la Dirección General de Supervisión y Reguiaciones;

Artículo 20. COMUNICAR, a quienes corres y cumplido archivar, ----

Héctor
Secretario

maceda
Interlno

SEPRELAD

RENÉ MILCIADES FERNÁNDEZ BOBADILLA
Ministro - Secretario Ejecutivo

' nÉc¡oR MANUEL BALMAcEDA GoDoY
Secretario Gen'eral Interi no

'oo'ES coprA

D

Páglna 2 de 2


